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toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve·
niente, per()tiin'perJudicar las ·bbrasde aquélla.

Séptima;-Esi8 concesiÓll se otorga por un plazo de noventa
Y: nueve 8J.1OS; sin perluic:lo de tercero y salvo el derecho de
propiedad. con w obligación de ejecutar las obras necesarias
para.c:on,servaTo sustituir. las .s:ervidl,1mbres existentes.

Octava ·~La. autodzación de captación y aprovechamiento
de Ia~ ag:uas de lu present,ec6nces-ión, para uso en riego, du
rante, el periodo comprendIdo entre el 1 dé julio y 30 de sep*
Hembre decáda ai'to, queda- supeditada a la, existencia de cauda
lés sobrantes una vez atendidos los usos preferentes estableci
do."; en ~1 túrrC'nh~, pudiendo, en cOJlsecuencia, ser reducido o
sUf,irimido en 5\1 tot<didad el caudal en ese período, lo cual s,e
com:unicatri 'en rnüJlwnto oportuno por la Comisaria de Aguas
del Pirinen Ori<:>utaT al Alcalde de CaJonge {GeronaJ, para la
pitblic~dón del correspondiente edicto pura conocimiento de los
regantes:

Ndvena.--Esta concesión queda sujeta al puga del canon que
en' cualqyiBr mOinento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras, PublíoJs, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del tJo e~alil:adas por el Estado_

Diez,:-:-Cuando lQS terrenos que se- pretenden r-cgar queden
dominados en su dla por algún canal construido, por el Estado,
queda,rftcaducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regan!e y quedando sujetos a las nuevas nor
rnaseconómi.ul·administrativas qUe se dicten con carácter ge
neral.

Once.--Queda. sujetu esta cancl-'6ión a la~ disposiciones Vl

gentes o qu~ se dicten, reIa,tivas a la industria nacional, contra
to y acci-detltes dél trabajo y demás de carácter social.

Doce.-Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones .. y .. en Jos {'-asas previstoo en las disposiciones Vl

géntes, dedarnndose f;lquell-a caducidad según los trámites seña
lados en 1fi Ley y H€glálnentode Obras Públicas.

Lo que se hace p~jbJico en cumplimiC'uto do la,,; disposiciones
vigentes,

Madrid, 21 d(,r¡oviembre de 1974.~El Diceclol' general, San
ti:Jgu SernlHo Pend~n.

ti AYlULumjtmi n de Orensc ha solicitado la concesión de un
apl'uVl'CnmHli'mto de aguas pí¡blicas a derivar del rio Miria, en
término municipal de Orense, con destino a la ampliación del
abastecímjenló de la ciudad, y

Este I\1inistú ri-o ha resuelto conceder al Ayuntamiento. de
Orcnse autqrizudon para derivar un caudal máximo de aguas
públIcas d;;;I. Mlño d~~ ·200 litros por segundo, con destino al
aba.stecimieoto' complem.entario de aguas potables a la ciudad
de Orensn. en término municipal de Orense, con sujeción a las
6iguientes condiciones· .

Pdme'ra--tas obnu; se ajustarán al pr0y-ecto que ha servi
do de base a 11\ concesión y que por esta Resolución se apl'ueba
lea 'Comisariade Aguas del Norte de España podrá autorizar
peqt\8I'ras variaciones que tíe:ndan al perfeccionamiento del pro
yecto y que 110 impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión

Segunda.---Lh c; obras com.cnz,Ur<tn en el plazo de tres nH'ses,
contádo.a pa:rür (j(~ la fecha de publicación de la concesión en
el "Bol,etin Oficial del Estado», y deberan quedar terminadas
eri el pla:zó de: quince mooe.s, contado a partir de la misma fecha,
La puesta en marchit q.el abasteCimiento tendrá lugar una vez
que el pv1,lciol1ario hayapresentadücertificado emitido por la
Jefatura Provmdal deSan~dadde potabilidad de las aguas dw,
puésde trht,ª':t!.as en -'~ ,clepun:tdora, conditi(Jn indispensable pard
suminIstrar ,e! agua al vecindario.

Tcrccm.--Lá· Administración no. responde del caudal que se
ct'mcedcy Pódr:áobligaralcoocesJúnarío a la instalacion, d su
c06ta, de )()S fhspo~itivos de controlo limitadorE's de caudal de
las cfI,r-acr-eristicas que Se establezcan. El Servicio comprobnrrl
especialmente que El vQlumen utilizado por el concesionario no
exceda en !lingl)n caso del que so autoriza.

Cuarla.-·~LH mspección yvigiJancia de las obras (~ instala·
ciones, tanto durante la construccion como en el penado de ex
plohtClóndel aprovechamiento, qued,arán El. cargo df.l la Comi
';aria de A::{UF~3 df'l Norte de Espaíla, siendo de cu()nta del con
cC'sionüriolns y'emun,eracionesy gtt<;tos que por dichos concep
tos se origmen; deJ;liendo darse ¿m'ntaa dicho Organismo del
principio ,de,los trabajos. Uná vez termin,Mos, y pi'evio uvj~;o

del c?nCCSiO-P;lrio, $8p.rocederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefl) o Ingeniero~elS:ervici.o en quien delegue, levantan~

doSeftctaé,rl la que cQ1'l.$~et}1 cumpHmiento de estas condicío~

nes, sín.quIl' puec!iJ comenzar la explotación antes de aprobu¡'
este~cti.\ f¿t Dirección General d~()bra5 Hídrá'lllicas.

Quinta.-~Se (:OlH.,,,,oe la- -oCl;tpaCIÓn dv los terrenos de dominio
público necesarios pata JWi . óbras, Las se-rvidumbreslogales
serán tiecn;tadas, en su caso, por la Autoridad competente.

solución de este Ministerio de -Obras Públicasde4 de junio de
j971, sobre adjudicación definitivadel'servtci()públicó~gular

de transporte de viajeros por can'etera entr~LeónYZamora,

ampliado a la resolución delmismo-Mínisterio. de 8 do l11arzo
de J973, la Saia Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia en 12 de junio do 1974, cuya parte dispositiva
dice así:

aFalIamos: Que estimando pardalmente las ('xcepciones d(!
inadnüsibilidad propuestas por el Abogado del Esta(lo y m parte
coadyuvante, y desestimando íntegramente el recurso iritel'pues
to como demandante por la represéJ1tacj6nd~'don RulillO Alonso
Ruiz, contra las Resoluciones de la Díl:ecciún GQl1etal de Tr!J.lls
portes Terre'stres. del Ministerio de 'Obras PÚ!:>licB.S de' cu{ttro de
Junio de mí! novecientos. setenta y uno y la·resoludónt!{) ocho
de marzo de mil novecientos setenta y tres, deJ;wn1os confirmar
y conlirm1tmos íntegramente pdr t'stirnarqllé se aju::¡.ta.J1 a de
recho. y no hacemos imposicíón L2 costas,~

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en sU,in.tE'!p'idad
el preinserto fallo, hadispue~topqrord,en dü esta mlsnH\ fecha
q u:, s¡;a cumplido en sus propios términos;

Lo que participo a V. L para su conocin'ii~mt.o y efados
DlUS guarde a V, 1. muchos años,
Madl'id, 30 de noviembre de 19í4,-·-El Subs8u'eüirio, Salva

dc,r S.\i1Chcz-:Ten\n Hernández.

lInlO. Sr. Diredor general de Trnl1SpOltes TE'(r'(''-,1. rc;s.

RESOLUCION de la- Dirección General de Obras
Hidraulicas por la q¡jes~concec:tea dpiia Phoebe
Williams- autorización para aprovechar aguC-$ su"
/xdveas de! torrente .".Janso Gil o ManSO S(~b:ater,

en termino municilJ41 de Calbnge {Gerona}, con
d:~.::Itino a .riegos y USdS domesticos" sa'l-vo bebida,

DOI'El Phoebe Willíains ha sol-icit,ado la concesión de im .l;l-prQ
VCChall1iCnto de aguu6sub~lveasd~1torrente Mans,b- Gil o Manso
Sabater, en término municiplJ-l deCfl.-Ionge {Gerona), con desUno
El nesgas y usos domésticos, salvo bebicia, y

Esta. Dirección General ha resui,!toc;onceder a doi'ia PhoeJx~
\Vi¡liams autori:alción para. derivar unc.3,uqal de Uo me ti os
CULllcü"; por dia, eqUlvalente a un (,áltdale~mtinuo de l.,2B tr! ru~
por segundo, de aguas subálveas ',hél to.rrente de Man,;iú Gil (}
Manso SabnteJ, coh destmo al ri'Jgo de,J,2$ nectáreas. de ia
finca de su prople-::lud, denominada «Mau!:,oCil,,-, y usos domes
¡ice:,; . .saJvo bedida, en el férminomllnicipaJ de' Calongc te!?
¡,ona) , con SUjeción a las stguientescondidones'

Pl'inH:'rrl,·-Las obras se ajusfaran al.;proyect'j ,;;u';(;rj,to pOI'

el Ingeniero de Camín06 don Miguel Cr-.,aves, Lql!CL, en Gerona
y ,marzo de 1.972~ visado por el Col-egioprof:esiQmü,.Gorrospon
dwnt.e con el nú:m€1'o 38,196, en elqu~ figura unpre-supuoslo
de ejecución material de 218-,')19 PC$e:t<:i5i elqJaJ 8(:1 aprueban
efectos concesiQnales: encuant(l no' .~~•.,0poIlgfi f,L l:~s restantes
condiciones. La Comisaría de A~ua,s d~l Pir~neo Oriental. podrá
autorizar pequei'i.as variaciones enéL que tiend-Hn a su perfecdv~

namiento y que no impliquenmod¡neaciQnes en la esencia dE:'
la conc2sión,

Se-gunda.~La Administración)lO fB>ponde dq:l caudal, que ':e
concede, La modulación del aprovechamlentovie:ne reguJad-<t. pOI
la potencia de la maquinaria de{~Jevad.ón, y .hts h.~fts de su
funcionamiento. No obstante. .la AjmJl1~strª,ciófl'Se reserva (d
derecho de obligar al concesionarjq n construJrotr(j tipo módulo
limitador de dicho caudal. siasi loé$timase- necesario, La
Comisana de Aguas del Pir.ineoOrJentaJ cOtnprob<¡ru especial
nwnte que el volumen utilizado pare] col1<::esl0qano no ex(;:eda
en ningún caso,del máximo qUé. seautt)r~z.a,.~in que: ,eLfuncio~
namiento horarIO de la instalaciórreH~v:'~-{}rapueda.ser mayor
del que se fiíe en el acta de recOl1)cirnwnto :t'inaI de las obr-as,
para captar has~ 108 metroscúbico~ dífl-r¡()¡~parH usó de riegos
y dos metr03 cubicas diarios para usos- dom,i3-sÜcú~,. excepto
bebida, con un límite dóconsuú',o (ati::! PUPÜtlo eti. t'icsgos d€;
12_;:;00 metros cubicas,

Tercera.-----:Lainspece:lón y vigilancia de la$. obras e instala
ciones, tanto durante la con:JnJccicn como~n el periodo de
explotación del aprovechamiento qued~¡rán a c;a.rg:ode- ia Comi
ciada de Aguas del PirÍt)oo Orierltn!, sl8n(:j,ode,cue:ntadei COII'
cesionario l-as remuneraciones' y gU!Oclosc¡ue por dj\':h,os CQnceptos
s':; originen, debiendo darse cuentan dicho Oz:-gartiijmo del prin
ciPIO ~e loo trabajos" Una ve:>: terminados, yprevi:o .UV15'O dd
conceslOnario, se procederaa su re:::'onocimi?ntopor elCcjmi
;,¿t;'l.O Jefe o Ingeniero del Sel\C·j:::-ÓúI9uicn·, -delegue: lovomtán
dose 'acta en laque const) el cumpllll1iQnto de estás condíclOtlÜS,
C,ln que pueda comcnZHr la explotación antes (k~ Hprl)b¡;:r este
acta la Direccion General deObm,sHidri!üüc<is:

Cllarta,~La Comisaría de Aguas del ,Pirineo Oriental -efec
tuurá el reconocimiento final de,la-sobras, dentro del plazo de
1,l"E'(5 meses, a partir de la pubhcacíónd~ la presente con(!eSiÓll
en el "Boletin Oficial del Estado"',consignando en eHael h(¡r-a~

no de la jornada máxima de fU,ncionanüento de la elevación .
Q,ünta,'-EI agua que seconcedeql,leda, atiscrit~a la tierra,

quedando prohibido su enajenación, ce-sión'oarrienQO, con inde,
psn(ic;ncia de flO1l611tL .

~:::,:a-Lo .'\;'nünist.ración se resery-a el derecllo de tomar
de ia concesión los volúmenes de agUa que sean neces:adús para
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Don José Burrull Bonastl<e, corno Pr','sldente del AVllllLH.mien,
to de SabadeJ1 (Barcelona), ha Folicitado autorización para en
c~uzar, rectificar y cubrir un tramo del torrente de Capellá,
sJtuado aguas arriba de la carrotera de S.a:hadell a Pnit de
Llusanésj en ">o término municirjal, a fin de mejorar ostetica r
urhanistlcamente la zona afectada e instalar jardines sobre la
Cobertura, y

Este Mihisterio ha rg.~uelto autorizar al Ayunl.ami(~nto df~
Sabadell (Barcelona) para ejecutar obru:-. de rt;ctificadón, t"n
cauzamiento y cubrimiento de un tranlO del cauce publico del
torrente de CapeIJá, aguas arríba de la r.-arrctera de Sabadell
~ Prat de .uusanés, en su t~rmino municipaL al objetc' de me
¡orar estétiCa y urbanll"ticam.ente la zona a,fectHda y para in:;
talar una zona verde, con sujeción a las .siguientes condicione.;

. Primera.~Las obras Ee ajustarim al proyecto que ha ~r
VIda de base al expediente,. suscrito en· BarcBlmw en fcbr8l"O
de. 1972. por el Ingeniero de Ca.rninos don Antonio Llobet Llam
bnch, con un presupuesto total de ejecución material de pü
seta.612.637.62893. en cuanto no rosUlte modificado por las pre
sGnte~ autorización y condidoú%. Las modificfj.("ioncs de detalle
qUé se pretendan introducir PLx¡rán ser autorizHdas, muenatlas
u, perscntas por la Comisaria de Aguas dHI Pirineo Oriental.
SIempre que tlend.fth al perfeccionamiento del proyl."etoy no se

S~xta.-El agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, quedando prohibido ~u enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla

Séptima.~La Administrru:;ión se reserva el derecho de to~

mar de la concesión los volúmenes de agua qUf~ sean neCeSft
rios para toda clase de obras publicas, en 1:'1, forma (Iue estime
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

OctavR.-EI Ayuntamiento concesionario queda obligadú a
mantener, en el cauce del río Miño, un cauda.l drcülante que
permita la normal supervivenCia de las espedes icHcolas.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha dI;' leVantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de türcero y salvo
el derecho dD propied3d, con la obligación de -ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las s-erYidumbre6 exis
tentes.

Diez.---Esta concesión queja sujeta al pago del canon que en
cualquier momento puedu establecene por el Ministerio de
Obras Públicas, con motIvo de las obras de rflgulaci.6n de ID
corriente del río realizada,'S pOT el Estado.

Once,-El Ayuntamiento concesionario queda obligado a CUal·
plir estrictamente lo dispuesto en las Ordenc~; ministeriales de
4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de Uffi2, sob}"e vertido
de aguas residuales en cauce público. quedando obligado a pro
mover la CorreslJondiente .solicitud de· autorización de vertido
de aguas 'residuales en el plazo de cuatro me·,cs, H contH·r desde
el otorgamiento de la concesión.

Doce.-Queda sujeta esta concesión .a las dí<,posidones vi
gentes o que' so dicten en lo sucesivo. relativas u la industria
nacional. contrato de trabajo, Seguridad Socia! v ti":¡ntis de ca-
rácter laboral, administrativo o fiscal. -

Trece.-EI con·cesionario queda obligado a cumplíl', tanto
f'll la construcción como en la explotación. las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.~S~ declara la utilidad pública· d"d H.pmvechamiento
'fl. efectos de la'>. expropiaciones que sean necesarias, debiendo
el concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente ptt'existentes, en la rnetiida f:'U que puedan
resultar afectados por esta concBsión, bien por convenio amis
toso con los mismos, o. 8n su defecto, siguiendo E!l procedin'lien
to expropiatorío adecuado sin que pued,¡ h'Cl.cerseuso dr;l apro·
vechamiento entre tHl1tono M'indemnin' a qUÍ!.~n resulte afEK
tuda por el mismo.

Quince.-EI AYunta;niento de On'nse rkbcni cumplir lo db
puesto en la Ordf'l1 ministerial dE' 25 de febrero de 19(17. };o\)rL'
tarifas de abástecimiento de ~lgua por Munidpio La tarifa dI'
aplicación será aprobada por la autoridéld compete!)tc'

Diecíséís.-La autorización para el trabajo en zona dE~ pülí
cia de vias públ.iC8s dt>herá soli.citarse de 1,,1:-' auloridude'i C')Ill
petentes,

Died6iete.--Caducara esta conce"ión p<Jr incumpiimi8nto r.h~
estas condiciones y en los casos previstos I'll. las. di,.;posiciolJes
vigentes, declarándose aquélla s·e,g'im los trúmjÜ~fj señalados ('n
la Ley y Reglamento de Obl"a,'i Públicas,

Lo que se hace público en LurnpJj'nü;mto ~l0 l;\' dí~po~jciollf's
vigentes,

'Madrid, 26 de novifmbre de 1874 El [jj¡-{'cl.OJ gt'm:.'rHf. S'¡¡I1-
tia.go Serrano Pendún
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al~eren ¡üs cnracterlstica6 esenciales de la a.utorización, lo cual
implicarla la tramitaCión de nuevo expodiente,

S(~gunda.-Las obras deberán quedar terminadas en el plazo
de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el "Boletín Oficial del Estado~,

Tercera.-Las embocaduras de entr-ada y salida del cubri
mIento se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el minimo obstaculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

Cuarta.-Los terrenos ocupados por el nuevo Cduce pasan a
adquirir el carácter de dominio público, asi como siguen con el
mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil parR el
desagüe, Por el contrario, los terrenos del antiguo cauce que
se aba:ldopen p.ara el desagüe pasarán a propiedad del Ayun
tamiJnto de Sabadell, una vezs€ heya aprobado el acta de
reconocimiento final de las obras,

Quinta.-·-La inspección y vigl!anda de las obras, tanto du
rante la const!'ucción como dUl'ante la explotación, quedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Pilineo Oriental, siendo
de cupnt.a del concesionario lar:: remuneraciones y gastos que
por dichos concept.os se origin8R con sujeción a las disposi
ciones que le sean aplicabh's y en especial al Decreto núme
ro 140. do ·1 de f¿>brero de t960, debiendo darse cuenta a dicho
SetTicio del principio de los trabajos. Una vez terminados, y
previo 1'lviso del concesionario, se procederá, por el Comisario
Jefe de' Aguas O Ingeniero del Servicio en quiel" delegue, al
recollocimiento de las obras, lev1:wtándos(> acta en la que cons
te <'1 ni r'lplimicnto de estas condiciones. el rasultado de las
prueb·as efoctuadas, la SUk)erficie ocupada en terrenos que
quecLtJl :le domínio público, expre.sadll en l1l'ltros cuadmdf'AS, y
los nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los rnateri;lles ernplewlo~. sin [fue pueda !l:1r::.'rr;o uso de
estas obra."; en t.anto no sea aprobada el acta por la Dirección
CÚ;lernl,

Sextfl~-Las ca.rgas a la·s que podni ser sometida la cobfJr
tura durante la exploü,CÍón no sobrepflsarán las quP se hayan
t::ndo en cUfmta Bn el ciJlu,I'J de la misma,

Séptima --Se concede esta allt0ri7adón dejando a sNlvo el
dercdw di) propiéc1ad y sin ¡wriuicio de tercero, quedando ohli·
gado el cOllcesional'io a deI1101t'f o modificar POI' su parte las
obra';, cuando 1<1 Administraciún lo orden", por interés generaL
sin derechu él indemniz"trión <1:lg11JlH

Octava.-" El Ayllnt'f.míento conce.,;jf)])'lrio se ¡"á responsable de
cuantos dnJ'ios pup.dan ocnsiocarse a Intereses públicos o pli
vadeo...' como consécuencin de las obras autorizadas, quedando
oblig-ldiJ a ~al indemnización.

T"iovdlu --8, c()nced:~ esta alIti)ri"¿~lriúll püra la ocupación de
los h~J",pn():> qU(' son de dominio público. o que pasan a serlo,
l1(Y:t'écarios para la,; obras. F.n cuanto fl las servidumbres le
gales podr8n ser decretadas por la l1u!oridad competente, uf¡a
vez publi(;;hla laautolización.

Die? --El conc0sinnurío no podrá dedicar 106 terrenos ocupa
dos dé dominio público, del nllevo cauce o del actual que quede
útil J}DT8. el desagüe, a fines,distintos de los autorizados -es
lll~:l!t'cimi()ntodf! 7.onas verdes.-, quedando prohibida la construc~

cion d' toda clnse d(' edificaciones. DichO"; terrenos mantienen
en todo· caso su curácter demaniaJ Y.!lO pueden <ser objeto de
{;e~iú¡~ permuta ni enajenP.1:íéin. ni de 'inscripción registral a
Lt'ver d·: ];H¡ud, el cual soj;.ullf'nlc podeR ceder a tercero el uso
autorizado, previa aprobacióll del correspondiente expediente pOl"
el l\'fínjsterio de Obras Públicas.

úllf·c.-Queda sujeta éslOl auioriz:1dón al cumplinüento de las
dislJOsicwncs vig,,,ntps o qu~) (~(; dJcüm Pll lo sllccsiv(), relativa'> él

la hdllstria tlHciur'wl. contrate y atcidenies del trabajo y demás
de n:nídnr sodal. adrnjni>'traJ¡vo o fiscal.

Docu.·--EsLH. Hutoriz."ción no faculta para vertel" aguas re
sidual'.',> (ü; cualquier c;a".p' en el cau-cc. salvo que s~a tramitado
y apndKldo en el exp<?diente de ver¡jdo corn:spondientc. Asi
mismo queda proh.il:ick el ()SlHblec:imi('lll'o, f'n el cauce, de cs
o)mbro:¡, acopios m~'d¡os auxilhres y en general de cualquier
olenwnlo que pudiera reprf'!if'nl.'lr un obstáculo al libre curso
de las 8i!tw,,;. sietldu rcsponsHbl~' el Ayuntamiento concesionario
d8 ¡()';m;1It~,o; qll,> pudieran seguirs'" no!' esta "C<,tlJsa con nlütivo
de las obras. y do su cuent.a, los trabajos que la Administración
ordenf' rcaHzar, para mant~ner la capacidad de desagüe del
t.()rmntt~ 1m ol tramo afecle.do por dichas obras.

Trec('. --El Concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
r:m1.e d periodo de construcción como en el de explotación, la6
disi)oc'ikíOllU; de la Ley de PCSCll Fluvial para la ConSel"Va.ción
de !.'lo; e~pecies duJceacuicolas.

C<:dOl·CC\-·El <'oncesionario con.sl'rvari1 las obrHs en perfecto
('stncio, y procederú, sistemúUcamellj(' a la limpieza del U1Uce
cub¡'~rto pata malllE'ner EU capaddad de dú6agüe y evitar en
chanallj¡~lilos.

Quín'Cf'.-··Esta autorización no faculta POI" sí sola pnnl eje
cutar f)()l'f!..:' en zona de scrvídumbre de carreteras o ferroca
¡-ri!.rs por Jo qUE' el AyuntHminnto cnncesionario habrú de ob
tener, (1) su caso, la necosada autorizaLÍón de los OrganisJnos
conwejpnfes encar,2adcs de Su POlíC1H y explotación.

J)i"('.ié>('i1'~ta Administración se reserva la facultad de n-'vo-
cal' aulorj7..,ación cuando lo considere conveniente por mo·
t.ivus intcr';~s público, sin derocho a indemnización a favor
d('l (,m "simlHrio.

DÍ(>, i~!c'lc,--Caduca;'ú esh autorización por incumplimiento
de \UUh¡Ulel'a- de estas c{)ndiciones y autorización, en lo;; casos


